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PARTE OFICIAL.

1 . ª  s e c c i ó n . — M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Según los partes recibidos en este Mi

nisterio sigue sin alteración la tranqui
lidad pública en todos los distritos mi
litares.

El Ministro de la G uerra , con la divi
sión que salió de esta corte, se hallaba 
el 15 en J a é n : los sublevados seguian su 
marcha por Marios.

La caballería sublevada de Montesa 
marchaba ayer por Yillarrobledo acosada 
de cerca por la columna que la persigue.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 2?

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización negada por V. S. al 
juzgado de Coin para procesar á José Mo
reno Gallardo, guarda celador de montes 
de Tolox, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Málaga ha negado al 
Juez de primera instancia de Coin la au 
torización que solicitó para procesar al 
guarda celador de montes de Tolox:

De él resulta que José Moreno Gallar
do, guarda celador de montes de Tolox, 
aprehendió á José Vera Rivero haciendo 
carbón de algarrobos que cortaba en ter
reno de propios de la villa :

Que confirmado este hecho por las de
claraciones de un Regidor y del alguacil 
mayor del pueblo, que acompañaban al 
guarda en el acto de verificar la aprehen
sión, y por la declaración del aprehendi
d o ,  el Juez de primera instancia de Coin, 
á quien se remitieron estas diligencias, 
dictó auto en virtud del que la detención 
que sufría Vera se declaró formal prisión 
y se previno al Alcalde de Coin que se 
ampliaran las declaraciones tomadas á fin 
de averiguar si se habia utilizado de las 
leñas el r e o :

Que de esta ampliación resultó que, 
según el procesado, no sustrajo leña al
guna , habiendo dejado intacto el horno 
de carbón que dice hizo para remediar su 
necesidad, y que los peritos que pasaron 
á tasar los daños causados dos dias des
pués que tuvieran lugar, afirman en sus 
declaraciones que no encontraron carbón

Que el guarda celador y el alguacil 
que le acompañaba aseguraron en sus 
primeras declaraciones que Vera habia 
sacado carbón de un horno y estaba sa
cándolo del otro; y en las segundas que 
de un horno no habia extraído Vera c a r -  ; 
hon, y que el otro se hallaba ardiendo ó 
no estaba aun cocido, ignorando lo que 
haya sucedido de dicho carbón que quedó 
en el mismo s i t io :

Que el Promotor F isca l, deduciendo 
de estos hechos que el guarda y el al
guacil mayor sustrajeron el carbón, ó que 
en otro caso siempre será responsable el 
primero de su desaparición, por haber 
cometido cuando menos un abuso en el 
desempeño de su cargo, para averiguar 
la culpabilidad que pueda tener dicho 
guarda fué de parecer que se pidiese al 
Gobernador de la provincia la competen
te autorización para procesarle, y así lo 
hizo el Juez, conformándose en un todo 
con este dictámen.

Que el Consejo provincial, consideran
do que los hechos denunciados no son bas
tantes para calificar al guarda Moreno de 
autor de la sustracción, y que el no haber 
puesto el carbón y la leña á disposición de 
la Autoridad y el descuido en vigilar estos 
efectos para impedir la sustracción que 
ha tenido lugar, no son faltas que deben 
castigarse de otra manera que gubernati
vamente , opinó que procedía negar la 
autorización solicitada; y conformándose 
el Gobernador con su dictámen , lo comu
nicó así al Juez de Coin.

En vista de estos antecedentes y con
siderando:

J.° Que no aparecen datos suficientes 
para suponer al guarda celador Moreno 
autor de la sustracción perpetrada.

2.° Que las faltas que resulta cometió 
en el ejercicio de sus funciones deben 
castigarse por sus superiores gerárquicos 
en el órden administrativo.

<3.° Que el Juez de primera instancia 
de Coin ha tenido y tiene medios suficien
tes para averiguar cuanto haga relación 
al delito cometido sin necesidad de la a u 
torización que solicita;

El Consejo opina que debe confirmar
se la negativa acordada por el Goberna
dor de Málaga.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 1854- . = S a n  L uis.— Sr. Gober
nador de la provincia de Málaga.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á Maria
no C rós, guarda de montes de Alcañiz, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Alcañiz pide autorización para 
procesar á Mariano Crós, guarda de mon
tes de la misma ciudad, resulta : que el 
Promotor fiscal del Juzgado presentó una 

' denuncia diciendo, que celebrado un jui

cio verbal contra Fortunato Belmonte, 
sobre daños causados en los montes de 
la propia ciudad, después de extendidas 
y concluidas las diligencias, manifestó di
cho Fortunato á presencia de los concur
rentes que otros causaban daños y no los 
denunciaban , pues José Bonfil habia sa
cado tierras en la masada llamada de Su
sana , arrancando pinos con dos peones 
vecinos de Valdealforja; y como semejan
te acto, caso de ser cierto, constituye un 
d e l i to , si las tierras que sacó Bonfil no 
son de su propiedad, lo ponia en conoci
miento del Juzgado para que dispusiera 
la práctica de las diligencias consiguien
tes á la averiguación de los hechos y sus 
circunstancias. Admitida la denuncia y 
recibidas declaraciones, manifestó Bel
monte que era cierto cuanto expresaba el 
Fiscal en su escrito; que habiendo hecho 
conversación con Francisco Piquer, ex
presó e s te , que bien podia asegurarlo, 
porque estando un dia en la masada de 
Canela el Mayoral de Monteros Mariano 
Crós, le dijeron que era fuerte cosa que 
no les dejase ni aun escotar un ribazo, 
mientras que á Bonfil nada le decia, ape- 
sar de haber arrancado pinos y sacado 
t ie r ra s , como lo habia visto por haber es
tado en su masada. Piquer evacuó esta 
cita de conformidad , pero añadiendo que 
nada dijo acerca de que el mayoral h u 
biera consentido á otros las roturas de 
tierras. Recibidas otras declaraciones de 
que resulta ser cierta la roturación de 
terrenos, acordó el juzgado que dos peri
tos pasasen á hacer el oportuno recono
cimiento y á su tenor declarasen , y en 
efecto dijeron que de las treinta yugadas 
de que se componía la masada de José 
Bonfil, dos de ellas eran de tierra noval 
ó monte com ún , y su valor de GO reales 
vellón: en su consecuencia se le recibió 
la indagatoria , y como manifestase que 
era cierto habia agregado á su masada 
dos yugadas de tierra, luego que la causa 
se puso en estado de sentencia proveyó 
auto el juzgado de conformidad con lo 
pedido por el F iscal, condenando á Ron- 
fi! en 13 duros de multa, costas y gastos 
del juicio, debiendo dejar á disposición 
del Ayuntamiento las dos yugadas rotu
radas, acordando que poniéndose testimo
nio de los particulares que mencionaba 
se diere cuenta.

Hecho así todo, dispuso el juzgado se 
oficiase al Alcalde de Alcañiz para que 
manifestase qué destino ejercía Mariano 
Crós con respecto á los montes de dicha 
c iu d a d , y como le contestase que el de 
guarda de los mismos, mandó se comu
nicasen las diligencias al Promotor fiscaí 
para que con arreglo al decreto de 2 7  do 
Marzo de \ 850 pidiera lo que tuviera poi 
conveniente.

Dicho Ministerio expuso que el hecho 
que se perseguía era concerniente á omi
siones en el ejercicio de las funciones ad
ministrativas del g u a rd a , y que siendo 
este un dependiente del Gobernador de Ií 
provincia, debia pedir el juzgado la com
petente autorización para procesarle: as 
lo resolvió el Juez, y remitidas las dili

gencias al Gobernador, le fué denegada 
conforme lo propuso el Consejo provin
cial :

Consiolerando que el motivo en que se 
fuñóla el Juez ole primera instancia de Al
cañiz para procesar á Mariano Crós, guar
da de montes de aquel oíistrito, consiste 
según la censura fiscal en omisiones en 
el ejercicio de las funciones que desem
peña como tal guarda:

Considerando que aun en el caso de 
1 que estas omisiones constituyan un d e -  
! lito , procesable con arreglo al Código pe- 
! n a l , no consta de las diligencias que Ma- j  riano Crós haya tenido en él la menor 
| participación, según deponen los testigos, 
i por cuya razón falta la culpabilidad que 
i  debe servir de base á todo procedimiento;
I El Consejo opina puede V. E. servirse 
| consultar á S. M. se confirme la negativa j  resuelta por el Gobernador de Teruel.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den Jo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid J 0 
de Julio de I 8 5 í - . = S an Luis.=Sr. Gober
nador de la provincia de Teruel.

3 .ª s e c c ió n . — ANUNCIOS.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL C A NAL  DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efeeíivo el déci— 
noquinto dividendo, ó sea un o por 4 00 del cap i-  
al suscrito á la empresa del canal de Isabel II.

Lo que se pone en conocim iento de los señores 
m scritores, á fin de que se sirvan realizarlo en  
a Caja general de depósitos dentro del térm ino de 
jn m e s , á contar desde el dia en que se publique  3ste anuncio.

Madrid 4 5 de Julio de 4 8o4.==El presidente, 
tonde de Sástago.=E l secretario , Francisco Martin f Serrano. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  

le Mazuela en esta prov inc ia , dotada con 500 rs. 
/ellon.

Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
jorporacion sus solicitudes, francas de porte y do
cumentadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 4 9 de Octubre último si perteneciesen á 
a clase de cesantes hasta el 24 de Agosto próximo 
en que se proveerá.

Burgos 4 3 de Julio de 4854. =  Sebastian García Pego. g
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  

ie  Los Ralbases en esta provincia, dotada con 4 500 
reales vellón.

Los aspirantes dirigirán al Presidente gq la 
corporación sus solicitudes , francas de porte y do
cumentadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 19 de Octubre iiiíimo si perteneciesen á 
la clase de cesantes hasta el 24 de Agosto próxi
mo en que se proveerá.

Burgos 4 3 de Julio de 1854. =  Sebastian García 
Pego. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 4 6 de Julio de 4 854.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este dia, deposita

dos por 912 in d iv id u o s, de los 
cuales 24 han sido nuevos im po
nentes  .................   53,087

Se han devuelto á solicitud de 53 interesados........................................c e . . .  68,477
El director de sem ana, 

Ramón de Mesonero Romanos,
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1 * SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. P e d ro  Ramos de C a s t r o ,  J u e z  do p r i m e r a  in s 

tanc ia  de esta villa y  su partido .
P o r  el presen te  o i t o , llamo y  em plazo  á Ped ro  Díaz 

y  José  González,  cu y a  n a tu ra lez a  y  vec indad  se ignora,  
p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias se p r e s e n te n  en  es te  
juzgado y  por  la e sc r iban ía  de l  que  r e f r e n d a  á se r  o í 
dos en la causa c r im inal  qu e  c o n tra  los mismos se in s 
t ru y e  p o r  robo de  dos caballos y  dos napoleones  á los 
p resb í te ros  cu ras  pá rrocos  de los pueblos de  Montoto y 
Cubillo de  O jeda;  aperc ib idos  de qu e  no verif icándolo 
les  p a ra rá  el pe r ju ic io  q u e  h ay a  lugar.

Dado en  C e rv e ra  á 9 de  Julio  de  4 8 5 4 . = P e d r o  R a 
udos de C as t ro .— P o r  su m a n d a d o ,  Marcos Gómez ! n -

E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. M anuel  M a r t í 
nez D elgado,  Minist ro  honora r io  de l  T r ib u n a l  de  C u e n 
tas  de l  re ino  y  Ju e z  de p r im e r a  instancia  especial de 
Hacienda  de  esta  p rov inc ia  se cita , l lama y  emplaza  po r  
el p re se n te  anunc io  y  té rm ino  de 3 ) dias  á cua lqu ie ra  
p e rso n a  én  buyo pode r  ex is la  ó tenga  noticia del p a r a 
dero de los docum en tos  de  c rédi to  s i g u i e n t e s :

Un conocimiento fi rmado por  el Maestre  de la f r a 
ga ta  M edia  D. Blas  Antonio  A gü e ro ,  en  el que  confiesa 
h a b e r  recibido á b o rdo  1 6 ,064 pesos fue r te s  en o ro ,  r e 
g ist rados en  B uenos-A ire s  p o r  D. J u a n  Ignacio E sc u r ra  
de  cuen ta  y  riesgo de D. J u a n  Manuel de  la C ruz  y 
com p añ ía  á la consignac ión de D. Nicolás de la C ruz .

O tro  conocimiento fi rmado p o r  el mismo M aestre  de 
d icha  f rag a ta  de  h a b e r  recib ido á bordo 2808 pesos f u e r 
tes  en  oro po r  cuen ta  y  riesgo y  á consignación do d i 
chos señores  re fe r idos  en el an te r io r .

Otro  conocim iento  firmado p o r  D. Vicente  A n 'on io  
M u r r i e l a ,  M aestre  de  la f rag a ta  Mercedes , en el que  
confiesa h a b e r  recibido 26S6 pesos fue r te s  y un real  de 
D. Matías L a r r e ta  de  cuen ta  y  riesgo de  1). Ju an  M a 
nu e l  de  la C ruz  y  compañía  y  á la consignación de Don 
Nicolás de la Cruz.

Quien p u d ie ra  d a r  noticia acerca de los mismos se 
p r e s e n ta r á  en  este  juzg ad o  y  esc r iban ía  m a y o r  de  R e n 
tas* sitos eii la calle de  C ap e l l an e s ,  núm . 7 , á m an i 
fe s ta r  lo conven ien te  en el exped ien te  formado á ins
tanc ia  de D. Luis E s tan is lao  Pe rez  en n o m b re  del señor  
Conde de  Maulé y  de D. Miguel V asab ra  Pr im o de  Ri
b e ra  sobre  expedición p o r  dup l icado  de dichos d o c u 
m e n to s ,  ó sus e q u iv a len te s ;  en inte l igencia  qu e  e.i o tro  
caso se aco rd a rá  lo que  co rrespon da  en just ic ia.

M adrid  12 de  Jul io  de 1 854.  =  Por  m an d ad o  de S. S., 
José S ánchez  de N e i ra .

D. Francisco  Seco de Cáceres ,  Juez  de p r im e ra  ins
tanc ia  de esta  c iudad de  Alcalá  de  l le n a re s  y su part ido .

P o r  el p re sen te  hago saber  q u e  el dia  12 de  Agosto 
p ró x im o  y  hora  de las ocho de su m añ a n a  está  seña lado 
p a r a  d a r  pr incip io  al a p e o ,  d e s l in d e ,  m edida  y  a m o jo 
n a m ie n to  de los t e r re n o s  qu e  en los té rm inos  ju r i s d ic 
c ionales y  alcabalatorios de  la vi lla de  V a ldcavero  y. C a 
m ar in a  del Suso fueron ad jud icados  al ex t ingu ido  c o le 
gio de San Felipe y  Santiago ( vulgo de l Rey l , en esta 
c iu d a d ,  p o r  la Subdelegac ion de m ostrencos  de ella y 
su  p a r t i d o , como p roceden tes  de  los de es 'a  c la se ,  los 
cuales posee hoy la U n ivers idad  cen t ra l  l i te rar ia  de M a
d r i d ,  á fin de que  todos los dueños de  los predios c o 
l in d an tes  c o n c u r ra n  á dicha operac ión con los t í tu los ó 
documentos  de sus re spec t ivas  h e red a d es ,  p iév io  n o m 
b ra m ie n to  que  ha rán  de pe r i to s ;  con p rev en c ió n  que  de 
no veri ficarlo se e leg irán  de oficio los necesarios por  el 
ju z g a d o ,  p ract icándose  aquel la  sin su as i s tenc ia ,  y  p a 
rándo les  el per ju ic io  que  h a y a  lugar  p o r  considerá rse les  
citados á v i r tu d  del p re sen te .

D ado en Alcalá  y  Julio 11 de  1 8 5 4 .— Francisco Seco 
de  C á c e r e s . = P o r  m andado  de  S. S . , Francisco Mores.

D. Francisco Seco de  C áce res ,  Ju ez  de p r im e ra  in s 
tanc ia  de esta  c iudad  de Alcalá de H ena re s  y su p a r t i 
do , de  q u e  el in frascr i to  escr ibano de n ú m ero  da í'é.

P o r  el p re sen te  c i to ,  llamo y  emplazo por  el té rm i 
no  de  30 d ias ,  a c o n t a r  desde  la inse rción de este  a n u n 
cio en la G a cet a  oficial de  M ad r id ,  á todos los que  se 
c r ea n  con derecho á los b ienes quedados al fa llecimiento  
de  D. Santiago Sánchez  M u ñ o z , vecino que  fué de la 
vi lla  de  Meco, p a ra  que  d en tro  de  dicho té rm in o ,  y  po r  
m edio  de  p ro c u rad o r  con pode r  b a s t a n t e ,  so p re se n te n  
á deducir lo  en  este ju zg a d o ;  p reven idos  qu e  de no h a 
cer lo  les p a ra rá  el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

Alcalá  de H en a re s  31 de Mayo de  1 8 5 4 .— Francisco  
Seco de  C á c e r e s . = P o r  m andado  de S. S.. Gregorio  Azaña.

T enencia  de Alcaide de M ad r id .— Distr i to  del I lo s -  
p i ta l .— Ignorándose  el p u n to  donde  res iden  en  la a c tu a 
l idad D. Emil io R om ero  y  D. José A. G im énez ,  y  d e 
biendo c e leb ra r  ju ic io de  concil iación á instancia de Don 
Francisco A le jandro  F e rn e l ,  de esta  v e c in d ad ,  sobre 
en trega  de dos bi lle tes del m ate r ia l  del Tesoro, p r e f e 
rente con i n te rés ,  n ú m .  8,  sér ie  £ ,  de 30,000 rs . ,  y  
núm, 5 0 ,  sé rie  A ,  de  rs.  vn . 1 0 ,000 ca geables po r  
2 2 , 0 0 0  r s . ,  se les cita  p o r  el p re se n te  anuncio  pa ra  que  
por sí ó p e rsona  qu e  les r e p re s e n te  con pode r  ba s tan te  
uOncurran á verif icar lo  el dia 2 4 del co r r ien te  que  he 
señalado p a ra  q u e  tenga  efecto á las doce y media  del 
mismo en mi a u d ie n c i a , sita en la calle de Atocha,  n ú 
mero 40, p r in c ip a l ;  en la in tel igencia  qu e  de no h a ce r 
lo se p ro ced e rá  con a r reg lo  á lo p re v en id o  en el r e g la 
mento  prov is ional  p a ra  la adm in is t rac ión  de  just ic ia .

M adr id  11 de Julio  de  1 8 5 1 . =  El M arqués  de 
Bedmar.

D. P e d ro  Alonso y  C a ñ o ,  Ju e z  de p s im era  in s tan 
cia del pa r t id o  de esta  vi lla  de  P o nfe rrad a ,  con la con
siderac ión de té rm ino .

P o r  el p re se n te  y  en v i r tu d  de  p rov idenc ia  que  he 
dictado en  el juicio  de ab in tcs ta to  d e  D. J u a n  Antonio 
L ó p ez ,  ecónomo que  fué de  Labaiosa,  hago saber  á to 
d as  las p e rsonas  á qu ienes  competa  a lguna  acción con
t r a  la h e renc ia  del finado D. Ju a n  A¡ tonio se p re sen ten  
á  e je rc i ta r la  en  dicho ju ic io d en tro  de  un  m es ,  contado 
desde el dia de la publicación de c r íe  a n u n c io ;  pues  
t ra s cu r r id o  el m encionado p lazo se co n t in u a rá  el p r o 
ced im ien to ,  p a ra n d o  las actuaciones á qu ien  c o r r e s 
ponda  los perju ic ios q u e  h ay a  lugar .

P o n fe r rad a  13 de  Julio  de 1 8 5 4 . =  P ed ro  Alonso y  
Gaño.= Por  su m andado ,  M anuel  González  López.

• E n  la noche del 23 de Jun io  ú ltimo fué a r re s tad o  
en la plaza M ayor  p o r  u n  sa lvagua rd ia  un  sugeto lla
mado Anastasio P é rez ,  á q u ien  se acusaba  p o r  dos per-  

. sonas de  las que  con m otivo  de  la v e rb en a  de San J u a n  
vendían en dicho s i t io , de  haber les  dado dos d u ro s  isa-  
belinos falsos en pago de géneros  ; y como p o r  este  d e 

lito se i n s t r u y e  causa en el juzg ad o  de p r im e ra  ins tan
cia de las V i s t i l l a s , se ha acordado  por  el Sr.  D. F e r 
nando  de M adrazo  que  de ella conoce ,  que  se fije el 
p resen to  anuncio  , p o r  el cual se p rev ien e  á las pe rso
nas que  p ro d u je ro n  la q u e ja ,  á las que  p resenciaron  el 
suceso y  al sa lvagua rd ia  que  in te rv in o  en él , que  con 
urgencia  com parezcan  en la audiencia  de dicho juzgado 
á p r e s t a r  sus declaraciones po r  an te  el escr ibano Don 
Francisco Montova.

T r ibuna l  de Comercio. =  A consecuencia  de p ro v i 
dencia  del Sr.  Juez  Comisario de la qu ieb ra  de D. F r a n 
cisco Regulez V iv a n co ,  so sacan  á subasta  po r  segunda 
voz 279 fanegas de t r igo de las clases s igu ien tes :  
c h a m o r r o ,  tasadas á 41 rs. cada una: 37 dichas mas 
in fer io r  á 3S rs. y  8 fanega;  id. de echaduras  á 17 rs. 
fanega ,  y 4 72 fanegas de cebada de clase regu la r ,  
tasadas á i 4 r s  cada una  , las cuales se en cu en 
t r a n  deposi tadas en la casa labor t itulada la Blan
c a , sita e x t r a m u ro s  de la pue r ta  de Alcalá. Y pa ra  su 
re m a te  se ha señalado el dia 19 del co r r ien te  y  hora  de 
las doce de su m añana  en la sala do audiencias del T r i 
bunal,  sita p lazuela  de la Leña, núm .  14, piso principal,  
en donde  se ad m i t i rá n  las pos tu ras  que  se hagan siem 
p re  qu e  c u b ran  las t res  cu a r ta s  p a r te s  de su tasación.

M adrid  Julio  4 4 de 1 85 4 . = Jose de Gelis Ruiz.

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr . Juez  de p r im e ra  
ins tanc ia  del d ist r i to  de San V icen te  de esía capital , dic
tada en los autos concurso  de acreedores  á los bienes 
de Don Fern an d o  Manuel de Bobadilla, se cita, llama y 
em plaza  á los acreedores  del mismo y especialmente  á 
Don José García del B a r r io ,  D. J u a n  Manuel Poderoso, 
Doña Mañuela  y D.-fia Ignacia Balcón , D. Francisco  de 
Paula  Z apa te ro  y D. J u a n  Osorio, p a ra  que  con cu r ran  á 
la J u n ta  genera l  que  ha de t en e r  efecto en las casas de 
S. S, cal léele  las Arm as, núin. 10, el dia 3! de  Julio p r ó 
ximo á la hora  de las diez de su m añana ,  po r  sí, ó por  
p e rsona  legalmente  au to r izada  ó sus he rederos  en su 
caso, y se les p re v ie n e  que  en dicha J u n t a  se ha de t r a 
t a r  de  sus re spect ivos  c rédi to s y persona lidad es  con lo 
demás que  o c u r r ie re  ; apercib idos que  de  no verif icar su 
presen tación  e s ta rá n  y  pasa rán  po r  io qu e  la m ayor ía  
a cu e rd e  y les p a ra rá  di per ju ic io  que  h ay a  lugar.  Y 
pa ra  que  llegue á noticia  de los in te resados  se in se r ta  el 
p re sen te .

Sevilla  14 de Jun io  de 1 8 3 4 . - -F ra n c i s c o  Ruiz.

En autos e jecut ivos que  D. Ju a n  Ruiz siguió con tra  
D. Manuel  López sobre pago de m a r a v e d í s ,  so formó 
d em an d a  de te rce r ía  de a c reed o r  de m e jo r  de recho  p o r  
D. V en tu ra  López , todos vecinos de esta corte  ; y  h a 
biéndose seguido el curso  de esta , quedó paral izado  en 
el año de 1 8 4 3 ,  y hoy la te s ta m en ta r í a  del ú l t im o ha 
solicitado su e jn t inuncion .  Con tal m o tivo ,  é i g n o r á n 
dose el p a ra d e ro  y exis tencia  de! refer ido  D. M anue l  
López , se le cita por  re ta rd a d o ,  y e so que  hay a  fa
llecido á sus h e r e d e r o s ,  pa ra  que  al térm ino  de 30 dias 
se p re sen te  po r  medio de p ro cu rad o r  c o m p e ten tem en te  
autorizado á e v ac u a r  el t ras lado  que  se le confirió en 
11 de  O ctubre  de d ’cho a ñ o , ba jo  el aperc ib im ien to  
que  l u y a  lugar en d e r e c h a , en el juzgado  de p r im e r a  
instancia del d ist r i to  de la Universidad de esta  vi lla  y  
c :c r ¡b an í i  de n ú m ero  de! Sr. D. Santiago de la G ran ja ,  
en donde  penden  ios an teceden tes  re fer idos.

M adrid  7 de Ju lio de 1 8 5 4 . - - -M u ñ o z .= G ra n j a .

D. Lorenzo P a s t o r ,  abogado de los T r ib u n a le s  n a 
cionales, sec re ta r io  h o nora r io  de S. M . , y Ju e z  de  p r i 
m era  ins tanc ia  de esta c iudad  de G u a d a la ja r a  y su 
pa r t ido .

P o r  el p re s e n te  c i to ,  l lamo y  em plazo  á Rosendo 
In fan te  y P o la ,  s o l t e ro ,  t a h o n e ro ,  s i rv ie n te  qu e  e ra  el 
27 de  Ju n io  último en  la casa t ah o n a  de  Anton io  Rosch, 
vecino de  esta  c iu d a d ,  y de la que  desapareció  la t a r 
de de l mismo d i a ,  c u y as  señas se ano tan  á c o n t in u a 
c ión,  p a ra  q u e  en el té rm ino  de 1 5 d ias ,  con tados  des
de la fecha de  la inserción de este edicto en  la G a ce ta  , 
oficial de M adr id  , se p re se n te  en  este  ju zg a d o  y  esc ri
ban ía  del n ú m ero  que  r e f r e n d a ,  p a ra  las diligencias 
que h u b ie re  lugar  en la causa  c r im inal  que  de oficio 
i n s t ru y o  en aver iguac ión  de  los au to re s  del h u r to  de 
u n  bolsillo que  contenia  317 r s . , prop io  de Antonio 
Borncr ,  ocurr ido  en d icha  casa la noche del 26 al 27 
del re fer ido  m es ;  bajo  aperc ib im ien to  qu e  de  no c u m 
plirlo,  le p a r a r á  el per juicio  qu e  h a y a  lugar  en  derecho.

Dado en esta c iudad  de  G u ad a la ja ra  á 1 2 de Julio 
de 1 854.--= Lorenzo P a s t o r . = P o r  m andado  de S. S., 
Isidro  M onle liu .

Señas. =  Edad como de 16 á 20 a ñ o s ,  e s t a tu r a  m e 
nos de cinco p i e s , color m oreno  , sin ba rba  , delgado, 
con p an ta lón  de p r im a v e ra  r a y a d a ,  e lá st ica  b lanca,  
chaleco de  m ahon  que  t ira  á blanco , gorro  enca rnado ,  
calzado de zapatos .

D. Antonio  León R o m ero ,  Juez  de p r im e ra  i n s t a n 
cia de esta  c iudad  y su p a r t i d o ,  &c.

Hago s a b e r , que  habiéndose p resen tado  en el t é r 
mino de la villa de Alcalá de los G azu le s ,  pueb lo  de 
este p a r t id o  j u d ic i a l ,  un a  yegua  cas taña  c la r a ,  lucera,  
co rdoa  p ro lo n g ad o ,  b lanca e n t r e  los holla res y  bebe  con 
el a n te r io r ,  c a lzada ,  a lta  del i zq u ie rd o ,  de  t re s  años, 
de seis cu a r ta s  y media  de t a l l a , y  este  h ie r ro  J. G. he 
m andado  por  au to  de e ; te  dia c i ta r  á los qu e  se  c rean  
con derecho  á dicha caba lle r ía ,  por  té rm ino  de catorce 
m eses ,  contados desde la fe ch a ,  p a ra  que  lo acrediten;  
bajo  aperc ib im ien to  de q u e  pasados sin verif icarlo se 
p re ce d e rá  á su adjudicac ión en favo r  del Estado.

M ed ina-S idon ia  30 de Jun io  de 1 S 5 4 .= A n t o n i o  
Leon. =  Por  su m andado  José Mendoza.

P o r  el p re se n te  y á v i r tu d  de p rov idenc ia  del señor  
D. Francisco Sánchez  Ocaña , Juez  togado de p r im e ra  
instancia  de esta c ap i ta l ,  r e f re n d a d a  por  el escribano 
del n ú m ero  D. Fe rm ín  G u t ié r rez  G om ara ,  se cita á los 
que  se c rean  con de recho  á un censo de 35 ducados y 
o tro  de 75,0 0 0 rnrs. en favor el p r im e ro  de B e rn ard o  
del Aguila  , y el segundo  de Doña M ariana  Ribote, p a ra  
c u y a  segur idad  se afectó por  e sc r i tu ras  o torgadas  en 26 
de Dic iembre  ce  1313  an te  Ju a n  Alaix  de P e d r o s a , y 
4 2 de  Dic iembre  de 1 608 an te  Alonso C a rm o n a  o t ra  
e sc r i tu ra  de jn i  io pe r tenec ien te  á los vínculos fundados 
po r  D. Francisco de Q uevcdo y Vil legas ,  p a ra  que  en  el 
té rm ino  de  30 días , contados desde la publicación del 
p re sen te  en la G aceta  , acudan  á deducir lo  en dicho j u z 
gado y e s c r ib an ía ;  bajo  aperc ib im ien to  á declara r los  ca
du cad o s ,  y  l ibre  dicha e sc r i tu ra  de j u ro  de ios e x p re s a 
dos g ravám enes .

En  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr.  D. J u a n  Indalecio 
Muñoz , Magist rado de Audiencia  fu e ra  de esta  corte,  
Secretar io  honora r io  de S. M. y  Ju e z  de p r im e ra  ins
tanc ia  del d is t r i to  de  la Universidad de  esta capital , ciada

p or  ía escr ibanía  de  nu m ero  de D. Miguel  Díaz Arévalo, 
se c i t a , llama y  emplaza  por  seg u n d o  edicto y  té rm ino  
de n u e v e  dias á José Margíienda P a s to r ,  n a tu ra l  de  San 
Vicente  de A lican te ,  hijo de Ramón y  M ariana  Pastor , 
so l te ro ,  zagal  do d i l igencias ,  de 24 años de e d a d ,  á fin 
de qu e  comparezca  en dicho juzgado  y  e sc r ib a n ía ,  sitos 
en el piso bajo  de la audiencia  terri to ria l^  á oír  la n o t i 
ficación del  au to  defini tivo proveído  en la causa que  se 
le form ó po r  haber  a tropel lado con el coche-dil igencia  
que  guiaba á Santiago García  , el dia 1 4 do Febre ro  de l 
año últ imo; p reven ido  que  de no verif ica rlo le p a ra rá  
el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

El sábado 8 del actual  e n t r e  diez y once de la m a 
ñ a n a  , un  ca r r e te ro  que  e n t r e  o tras personas  estaba ro 
d eando  á un  h o m b re  q u e  en la cal le  de Toledo e je cu ta 
ba juego  de manos , se que jó  de que  uno de ios c i r 
cuns tan te s  le habia saca,do del bolsillo una  ca r t e r a  , de  
cu y as  resu l ta s  fué a r re s tad o  p o r  dos sa lvaguard ias  el 
j o v e n  á qu ien  se a t r ib u ía  dicho hu r to .

Con este  motivo se i n s t ru y e  causa en el juzgado  de 
p r im era  instancia  de las Visti llas, que despacha  el señor  
D. F e r n a n d o  de M adrazo ,  qu ien  ha m andado  que  se cite 
por  el p re se n te  anuncio  á las personas que  p resenciaron  
el suceso,  á fin de que  com parezcan  inm ed ia tam en te  en 
su audiencia  á de c la ra r  como testigos por  an te  el es
cr ibano del n ú m ero  D. Francisco  M ontova.

Ju zgado  d-> la C ap itan ía  genera l  de Castil la  la N u e 
v a . = E r i  v i r tu d  de prov idenc ia  del Excmo. Sr.  Capitán  
g enera l  se c i t a ,  Tam a y em plaza  por  p r im e r  edicto y 
p regón  con t é rm in o  de n u e v e  c l ias , contados desde el 
de  h o y ,  á D. Vicente  I l e r r a n z  y  R odr íguez ,  empleado 
q ue  ha sido en la fábrica  de sales de im on  do las Sali
n a s ,  p a ra  que  d e n t ro  de dicho té rm ino  se p re sen te  en 
la A udi to r ía  de g u e r r a , s i tuada  en el piso en tre sue lo  de 
Santo  T o m á s ,  cal le  de  A tocha ,  p a ra  d a r  su declarac ión 
y  descargos en  una  causa que  se le está fo rm ando  so
b re  falsedad.

E n  v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr . D. J u a n  Indalecio 
M u ñ o z ,  M agistrado do Audiencia fuera  de  esta corte, 
Sec retar io  h o nora r io  de S. M. y Juez  de p r im e ra  in s tan 
cia del d is t r i to  de la Univers idad  do esta c a p i t a l , ciada 
por  la esc r iban ía  de  n ú m ero  de D. Miguel Díaz Arévalo, 
se c i t a ,  l lama y emplaza  po r  segundo edicto y té rm ino  
de n u e v e  dias á D. Genaro  Gacho Padúla  , n a tu ra l  de 
D u e ñ a s ,  hijo  de D. Félix y Doña D em etr ia  P a d i l la ,  ca
sado , de  45 años de edad', de  e je rcic io  b a rb e ro ,  á fio 
de qu e  d en tro  de dicho té rm ino  com parezca  en el e x 
presado  ju zg ad o  y  e sc r ib a n ía ,  sitos en  el piso bajo  de 
la Audiencia  t e r r i to r i a l ,  á oír la notificación de la sen 
tencia qu e  ha recaído en la causa qu e  en unión de otros 
se le formó por  robo al Sr.  D. J u a n  B iu ! :s ta  del Llano; 
p reven ido  qu e  de no hacerlo  le p a r a r á  el per ju ic io  que  
hay a  lugar .

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Ju ez  de p r im e ra  
instancia de esta  córte  D. F e rnando  M ad razo ,  r e f r e n d a 
do por  el escr ibano de núm . Sr . D. Basilio M ar ía  de 
A r a m i a  so convoca á j u n ta  genera l  de  acreedores  á los 
bienes de Doña Basilisa Piniilo , y  p a ra  su celebración 
está señalado el dia  2 4 del p re s e n te  mes de  Jul io  á las 
doce del medio dia en la audiencia  de S. S . ,  qu e  la t iene  
en el piso baio  de la te r r i to r ia l  de esta  córte , y  se hace

saber  p a ra  que  l legue á not icia de  los acreedores  ause*« 
les  ó ignorados.

M adrid  3 do Julio de 1 S 5 4 .= B a s i ! io  M aría  de A rau n a .

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr . D. Francisco  S án 
chez Ocaña, r e f r e n d a d a  del escribano del  n ú m ero  el 
licenciado D. Manuel  Sainz de la L as t ra ,  se seña la  p a 
ra  q u e  tenga efecto la subasta  de la m itad  de casa sita 
en esta  c o r te ,  calle de San A ndré s ,  núm eros  17 a n t i 
guo y  22 n u e v o ,  anunciad a  en el D iario  oficial de 22  
de Mayo ú l t im o ,  p a ra  el dia 22 del corr ien te  á las 
doce de su  m añ a n a  en  la audiencia  de S. S . , que  está 
en el piso bajo de la te r r i to r ia l .

M adr id  4 5 cío Jul io  de  1 8 5 4 . - - L a s t r a ,

T r ib u n a l  de  C o m e r c i o . = E n  J u n t a  genera l  de aeree-*
: dores á la qu ieb ra  de los Sres. C a la r ineu  , h e rm a n o s  y 

c o m p a ñ ía ,  celebrada  el dia 26 de Jun io  ú l t im o ,  han  
sido nom brados síndicos en p rop iedad  D. Nicas 'o  V a
lenciano y D. Agustín D a r r i g o l , de esta vecindad y co
merc io ,  que  v iven el p r im e ro  calle de  las Vidrier ías , 
esqu ina  á la de la F re s a ,  núm . 20,  t ien d a ;  y el s e g u n 
do cal le  del Arenal , núm . 14 ,  cuar to  p r in c ip a l ;  v  p a ra  
c o n t in u a r  las operaciones pendien tes  , po r  prov idenc ia  
de 11 d i l  c o r r i e n te ,  se ha fijado el té rm ino  de 60 dias  
pa ra  que  cuantos sean tales acreedores les p re sen ten  los 
t í tu los  just if icat ivos de sus respect ivos créditos en el 
modo y  forma que  estab lece  el a r tículo  1102 del Có
digo de  Comerc io ;  en inteligencia que  de no hacerlo  
así ,  i n c u r r i r á n  en mora  pa ra  los efectos que  d e te rm in a  
el 1111 , e n t r e  los cuales  es uno el do p e r d e r  el p r iv i 
legio q u e  tengan .

Y la j u n t a  do exam en y reconocim iento  de los m is 
mos créd i to s  se halla  seña lada  pa ra  el 1 3 de Octubre  
próximo á las once de su m añ an a  en la sala de aud ien 
cias de este T r ib u n a l ,  plazuela  de la L eñ a ,  núm . 14, 
piso p r inc ipa ! ,  adonde  deb erán  co n cu r r i r  po r  sí ó po r  
pe rsonas  lega lmente  au tor izadas  que  les r e p re s e n ten  
i ara  e v i t a r  per ju ic ios

M adrid  12 de Julio de 1 854. =  José de  Celis  Ruiz.

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr.  D. Francisco S á n 
chez O c a ñ a ,  Juez  de p r im e ra  instancia  del d ist r i to  de 
L av a p ie s ,  r e f re n d a d a  por  el escribano del nú m ero  el 
Licenciado D. Manuel  Sainz de  la L a s t r a ,  dictada en  los 
autos de dimisión de bienes de  D. Manuel Alemán , v e 
c ino de es.a cor te ,  se ha  señalado pa ra  c e leb ra r  j u n t a  
de acreedores  el v ie rnes  28 de! co rr ien te  á la una  de  
su t a rd o  en la audiencia  de  S. S . , sita en  el piso bajo  
de la t e r r i to r i a l ;  aperc ib idos que  al que  no concurra  
le p a r a r á  el per ju ic io  que  h ay a  lugar .

M adrid  y J u b o  6 de  1 8 5 4 . = Lastra .

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr . D. Miguel Jo v e n  
de Salas , Ju ez  de p r im e ra  instancia  del d ist r i to  de Ma
ravil las  de esta c o r te ,  r e f r e n d a d a  del escr ibano  de  su 
nú m ero  D. Antonio  M a e s t r e ,  se cita , llama v  em plaza  
por  p r im e ra  vez y térm ino  de 3 0 dias á todos los que  
en co eepto de  ac reed o re s  se consideren  con de recho  á 
los bienes quedados po r  fa llecimiento  de D. Gabriel S a rd i 
ne ro  y S a l ine ro ,  vecino y agen te  de negocios qu e  fué 
en  esta  co r te ,  p a ra  qu e  d e n t ro  de dicho té rm in o  se p r e 
sen ten  en el re fe r ido  ju zg ad o  p o r  la citada escr ibanía  á 
deduc i r  el de  qu e  se c r ea n  asist idos;  con aperc ib im ien to  
q ue  p i s a d o  sin veri fica rlo Ies p a r a r á  el pe r ju ic io  qu e  
h a y a  lu g a r ,  y  se d a rá  d los au tos  d e  t e s ta m e n ta r í a  el 
curso  que  co rrespon da .
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PAUTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La respuesta  del Emperador de R u d a  á la n o 
tificación a u s t ro -p ru s ia n a  sigue siendo el caballo 
de bata lla de la prensa alemana , si bien es ya con
siderada en genera l  en el mismo sentido que  ex 
presa la siguiente comunicación de Leipsick del 7 
dirigida al M on iteu r  f rancés :

La prim era  impresión producida sobre  el G a
binete  p rus iano  ai saber la resolución del Austria  
de ocupar con sus fuerzas la Valaquia, se ha m o 
dificado mucho. Se asegura que el barón  de M an-  
teuflel habría  prescrito  á Mr. de B ism arck-Sehoen-  
h a u s e n , Plenipotenciario en la Dieta de Francfor t ,  
que evitase con cuidado todo cuanto  pudiese dejar  
sup on er  ni la som bra de un  desacuerdo e n t re  ios 
dos G ab ine tes ,  supuesto  que  la necesidad de una 
unión completa de todos los Estados germánicos 
era hoy  mas vivam ente  deseada que hasta aquí,  así 
en Berlín como en Viena.

La respuesta  del Emperador de Rusia a la n o 
tificación au  A ro -p ru s ia n a  ha venido á ser  el o b 
je to  de la preocupación general.  Es considerada 
como evasiva ,  insuficiente é inconducente  al o b je 
to deseado.

El Rey de W u r le m b e rg  no ha respondido au n  
á la última nota a u s t ro -p ru s ia n a  relat iva al a c u e r 
do de la Conferencia de Bamberg. Este incidente

no seria bas tan te  para re ta rd a r  la presen tación  á 
la Dieta del tratado del 20 de A b r i l , pues la g ran  
mayoría está ya an te r io rm en te  pronunciada en fa
vor de este a c t o , y  solo se espera en  Fran c fo r t  la 
orden para r e u n i r  la Asamblea y proceder al e x á -  
m en  del convenio.

Sin embargo , leemos en el D aily-N ew s  :
Los despachos telegiáticos de Viena del 8 y del 

9 dicen , que a u n  cuando las proposic iones traídas 
de par te  de la Rusia por el Príncipe Goi tschakcfT 
sean poco satisfactorias , el Gobierno austríaco ha 
entrado en la vía do las negociaciones. El Enviado 
ruso ha obtenido el sábado una audiencia del Em 
perador de Austria .  No se cree que las negociacio
nes puedan  lomar alguna consistencia antes  de 45 
dias. Sin em b argo ,  las fuerzas del Austria no e n 
t ran  en los Pr incipados,  y  el Czar envía nu evas  
tropas á Moldavia.

El Moniteur publica las siguientes  noticias del 
teatro de la g u e r ra :

Viena 11 de Julio :
Ha habido el 5 en Giurgewo una  acción m u y  

, viva , en la que  se evalúa ia pérdida de los rusos 
I en 160 m u er to s  y 800 heridos. El Príncipe G orts-  
í  chakoff ha vuelto  á ocupar el 7 á Bucharest y  11a- 
| mado á 20 ó 30,000 hom bres que ya empezaban á 
[ re t i ra rse .  Todo anuncia  el proyecto de defender á 
| Bucharest.  Los despachos telegráficos no dicen qué 
: cuerpos sean los de los turcos que han lomado 
¡ parte en  la acción del 5 en Giurgewo.

Belgrado 41 de Julio, 
i El 7 en la mañana han pasado el Danubio  los



turcos por Routschouck con 40,000 hom bres :  á las 
once e ran  dueños de G iu rgew o  después  de h aber  
m uerto ó herido 900 h o m b re s  de la divis ión del 
General Seymonofí. El P r ín c ip e  G ortschakoíí  debia 
sa l ir  el 8 á cua tro  millas de Bucharesfc, pero no 
disponía mas que  de 32,000 hombres.

Constantinopla 3 de Julio.
S. A. R. el D uque  de Cambridge ha vuelto á 

Constantinopla.  Todos los dias se em barcan  tropas 
considerab les  para  Varna, l ían  sido bom bardeadas 
las obras  e jecutadas por los rusos en las emboca
d u ra s  de Salina. Dícese que  en las a l tu ra s  del 
Bósforo h an  aparecido par tidas  de malhechores.

A tenas 7 de Julio.
Aum enta  la p iratería .  Veinte b u q u e s  samiotas 

han sido incendiados por u n  vapor inglés. El a n t i 
guo Embajador en  Constantinopla , Sr.  Melaxas, el 
d i rec to r  del Banco de Atenas y o tras  personas» 
han sufrido visitas domiciliarias.  lia sido destituido 
el Secretario  general  de lo e x t e r io r , Sr. Deliani.

Los periódicos ingleses con tienen  el siguiente  
despacho te leg rá f ico :

Dantzick 10 de Julio :
«La escuadra  se ha  re tirado de de lan te  de C ro a s -  

tadt  y  ha  anclado en  Baro-Sund. No ha habido ac
ción.

De la Correspondencia  autógrafa  ae ayer toma
mos lo sig u ien te :

La Presse de Viena asegura  q u e  las flotas com
b inadas  estaban atacando el i.° de Julio á C ro a s -  
tad t ;  pero  las noticias del 30 recibidas d i rec tam en 
te  dicen que  las e scuadras es taban  en  aquelia  fe
cha á cinco millas del p u e r to ,  y  que  varios v a 
pores estaban sondeando la mar.  Uno de estos va
pores señaló q u e  30 velas e s taban  haciendo m ovi
m i e n t o , y creyéndose que  seria la escuadra  ru sa  
las aliadas se pusieron en batalla. Luego se supo 
q u e  había  sido u n a  equivocación.

Las demás noticias no tienen rea lm en te  im por
tanc ia ,  y  por eso nos con ten tam os con rep roduc ir  
los siguientes pa r tes  telegráficos que  hemos reci
bido por el correo  ordinario.

INTERIOR.

“ ~  ¡
Leemos en el Diario mercantil de’ Valencia i 

del 1 4 : !
En nuestro  núm ero  de a y e r  no pudimos da r  j  

cabida á las siguientes noticias por habernos  sido 
comunicadas á ho ia  m u y  avanzada :

Por los par tes  oficiales que  hoy se han  recib i
do se confirmó la noticia del dia de ayer  de h aber  | 
ba tido  el Comandante Morales en Gesta lgar á la 
partida  q ue  capitaneaba Francisco Martínez , alias 
Quico de la M orera ,  teniéndose que re n d ir  ó-te  
con 20 m as ,  no obstante  su tenaz resistencia, y de 
pa rap e ta rse  en el fue rte  y casas de la plaza. Han 
tenido t res  m uer tos  y u n  herido de gravedad los 
sublevados , según lo que  de pron to  se habia vis
to: se les aprehendió  34 arm as de fuego ,  un  cajón 
de pólvora y cartuchos con otros varios efectos de 
g u e r ra  , disolviéndose la partida , y  m archando  al 
m onte  los que pudieron f u g a r s e /  Las tropas que  
manda el Coronel P i n o , y que  venían  de Albacete  
á esta capital ,  parece que  h a n  recibido la orden  
para  q ue  descansen en  Jáí iva ,  y que esten  p ron
tas para  m arc h a r  al p un to  que se les mande.

Según todos los partes  de las provincias limí
trofes y  capitanías genera les  se disfruta en ellas 
de completa  tranquilidad , sabiéndose por las co
municaciones de la corte  que  los insurreccionados 
e n  Yicálvaro se r e t i ran  en el m ay o r  desaliento 
para h u i r  de las fuerzas q ue  los pe rs iguen .

Se h an  emprendido en  grande  escala los t r a b a 
jos de reconstrucción del p uen te  de Puebla  Larga 
q u e  ha de sus t i tu ir  al que  fue incendiado en  la no
che  del G al 7 del c o r r i e n te ,  y  se hacen e s fu e r
zos extraordinarios para  hab il i ta r  cuan to  an tes  la 
sección de Carcagente á M a n u e l : se ha  removido y 
v ue lto  á c o n s t ru ir  la par te  de obra  que  quedo 
deteriorada; se han  reemplazado los si l lares calci
nados por el fu e g o , y en  los pocos dias t r a s c u r 
ridos h a n  quedado los estr ibos y la pila en dispo
sición de recib ir  los nuevos  bastidores : á  pesar de 
las dificultades que  o lrecian las c ircunstanc ias  se 
h a  reun ido  al pie de la obra toda la madera  n ece
sa r i a ,  y se ha comenzado á levan ta r  el andamiaje, 
Todos estos trabajos se e jecutan  bajo la protección 
de u n  destacamento de infantería  apostado a ll í  pa
ra  la conservación de los materia les y seguridad 
de los operarios.

Dice el Conciliador de Valencia del 14 :
A las siete da la tarde de a n teay e r  llegó al 

p u e r to  del Grao el Comandante general de g u a r d a -  i 
costas Sr. Pinzón en el vapor de g u e r ra  V igilante , - 
su  Comandante D. Rafael de Lastra y Ordcríez, con I 
79 hom bres  de tripulación.

El Sr. Pinzón ha marchado á Barcelona, do 
donde reg re sa ra  á esta c a p i ta l , en  la que tiene n u 
merosos amigos,  m u y  en breve.

Losados batallones y 60 caballos que al mando 
del señor Coronel Pino salieron de Albacete con 
dirección á esta c a p i ta l , l legaron an te ay e r  á Já í i 
va  , y de allí pasaron á Alcira , donde pernoctaron .

Tenemos noticia de que esta fuerza ha recibido 
orden para descam ar  en Játiva , y estar  p ron ta  á 
m arc h a r  al pun to  que  se lo mande.

Ayer salió de esta capí tai una columna , se» un 
nos lian dicho , de^200 hom bres ,  con dirección á 
R e q u e n a , desde donde comenzará á ope ra r  en 
persecución de la partida de Baceta.

Ayer  á mediodía e n tra ro n  en esta ciudad los 
pris ioneros p rocedentes  de la facción de F e r re r ,  
q u e  fuá sorprendida  en M outiche lvo, y los de 
Alcira.

Se jaos  ha dicho que  habiendo llegado á noticia 
del señor  G obernador  de la provincia que  en m u 
chas  escuelas de los pueblos se carece de a lgunos 
en se re s  indispensables para la enseñ an za ,  ha dis
puesto  que  con toda u rgencia  sean provistos di
chos establecimientos de cuan to  necesiten para que 
puedan  ser  útiles ve rdaderam en te .

La vigilancia y protección de  n u e s t ro  digno 
Gobernador será  m u y  provechosa  para la in s t r u c 
ción de la j u v e n t u d ,  p u es  celoso al p a r  q u e  e n 
tend ido ,  está en  s ituación de p re s ta r  im portan tes
servicios , cuyos resu ltados se to ca rán  con el 
tiempo.

Málaga 9 de Julio.

Acabo de p resenc iar  la cerem onia  de in au g u 
ración de los trabajos para  la limpia de este p u e r 
to. E n carecer  el in te rés  con q ue  esta mejora ha si
do mirada hace m ucho  tiempo por cu an tas  pe rso 
nas se in te resan  por el b ien es ta r  de la provincia 
de M álaga , seria  re p e t i r  el texto de la m ayor  p a r 
te de mis an te r io re s  comunicaciones. Así es que  la 
proximidad de este dia viene considerándose  desde 
la llegada del p r im e r  gánguil  con tal júbilo por la 
generalidad de la p o b lac ió n , q u e  la gravedad de 
los últimos acontecimientos polít icos no ha sido 
bastante  á a lte ra r lo  ni á im pedir  su  manifestación 
en  el m omento  tan  deseado.

Fijada la ho ra  de las doce para  la bendic ión de 
la draga , desde u n a  ho ra  an tes  se a cum ulaba  un  
inm enso  gentío bajo  el ámplio toldo de h ie r ro  del 
e m b a r c a d e ro , único re sguardo  posible con tra  los 
rayos del sol abrasador .  Dos bandas  de música 
m il i ta r  d is t ra ían  la impaciencia de la m u lt i tud ,  
cuya  vista podía rec rea rse  tam bién  con la p into
resca perspec tiva  de las b an d era s  de ios barcos 
del p u e r to  e m p a v esad o s , notándose p a r t i c u la r 
m en te  el vapor de g u e r ra  Alerta.

A las doce en  p un to  se en co n t rab a n  ya  en  las 
oficinas de sanidad casi todas las corporaciones y 
personas notables  convidadas , y  u n  cuar to  de hora  
después  llegó el Sr.  Gobernador  Balboa , con u n i
forme de S a n ju an is ta , siguiéndole á poco ra to 
S. E. I. D, Juan  Nepomuceno Gascallana. Inm ediata
mente  se dió orden de a t r a c a r ,  y bajo la toldillo 
do la falúa de s a n id a d , cuyo  m ando tomara el Ca
pitán  del p u e r to ,  y  q u e  líevaba b an d era  á proa, 
como insignia de G e n e r a l , tomaron asiento el Obis
po y  su Secre ta r io ,  el G obernador  con el s u y o ,  el 
Comandante de m a r i n a , el Cónsul de Francia  , el 
r e p re sen tan te  de la em presa  y a lguna o tra  perso
na que  no conocía. Las demás corporaciones y  con
vidados siguieron inm edia tam ente  en los botes p r e 
parados aí e f e c to , dirigiéndose todos á la d raga 
q u e ,  m u y  próxima , se encon traba  con su  m áq u i 
na p reparada  y pronta  á funcionar.  Multitud do 
curiosos se em barca ron  en  botes par t icu la res  para 
v e r  mas de cerca.

Llegado á la draga el acom pañam ien to ,  dió el 
Sr. Obispo su bendición para  l lam ar el favor del 
cielo hacia un a  obra  ton útil como d e s e a d a , p r in 
cipiando desde luego á m an iobrar  la m áquina  , y 

! con tinuando  cerca de media hora , dejando s a th fe -  
j chos á todos los co n cu r re n te s  de su  b u e n  efecto , y 
| persuadidos de que  s i , como se nos asegura  , se 
! está e sperando  otra  de mas f u e r z a , podremos a n -  
| tes de dos años v e r  , como o tras  veces,  b u q u e s  de 

g ran  calado ,  como navios de g u e r r a ,  a traca r  al 
anden  del m uel le  viejo.

Term inada  esta b re v e  cerem onia  volvió á em 
barca rse  toda la comitiva, dirigiéndose al vapor  r e 
molcador C atatan , donde, con el lucim iento  q u e  su  
estrecha  capacidad perm ite ,  se encontraba  dispuesto 
un  a b u n d an te  refresco. A las dos y media volvie
ron á t ie r ra  los Síes. Obispo y G obernador ,  s a 
liendo el vapor  con los demás convidados á dar  u n  
paseo fuera  del puer to .  La satisfacción y el júbilo  
que  se adv ie r te  hoy en los sem blan tes  son una 
prueba  mas de la ve rdad  de mi aserto  en  mi ú l t i 
ma y de la poca importancia  q u e  por aqu í  con ced e 
mos á toda ten ta tiva  de tras torno. E v iden tem en te  
el pueblo  solo desea que  le dejen t rab a ja r  y fo
m entarse .

Antes de ayer  de m añana  llegó á esta , p roce
dente  de Valencia y C artagena ,  en  el vapor  Bar
cino, el nuevo  Genera l  Zavas de la Vega , el cual,  
después de hab er  conferenciado con los Sr es. Co
m andante  general y Gobernador ,  volvió á salir  con 
dirección á Cádiz.

¡ De la Correspondencia autógrafa  tomamos las si- 
j gu ian tes  noticias de provincias .

Vizcaya. En  el Señorío no o c u r re  mas novedad 
que  el o t a r s e  ce lebrando  en  G u e rn ica  las J u n ta s  
generales.  La 1í tuvo lugar  el 1 1 y en  ella solo se 
trató  de la aprobación de poderes durando  sin e m 
bargo la sesión desde las seis de la ta rde  hasta  las 
doce de la noche. La 2* ju n ta  tenida el 12 tampoco 
pasó mas allá de la aprobación de poderes para  los 
individuos , de la comisión principal.  En la misma 
2í sesión del L2 a lgunos m iem bros  de dicha comi
sión rechazaron  los poderes librados , en  favor do 
hijos de Vizcaya de padres e x t r a n j e r o s , cues tión  
que  ha tomado ancho campo y q u e  probab lem en te  
será  aprobada por la m ayoria  de la c o m is ió n , de 
m an e ra ,  qu e  ad o p tán d o la ,  no se rán  admitidos en 
el seno de la asamblea Vizcaína todos aquellos 
apoderados que  procedan de or igen  ex tran g ero  ó 
que  no sean vizcaínos originarios.

En el discurso pronunciado  por el corregidor 
político, Sr. Alás, al in au g u ra r  Jas J u n ta s ,  se h a 
cen notables los dos párrafos re la tivos al auxil io 
pedido á las provincias h e rm a n as  por el Gobierno 
en  concepto de anticipación re in teg rab le  y  á la 
posibilidad de un  próximo a r r e g U /d e  fueros. Si 
sucesos de todos conocidos , dijo el Sr. A lás ,  han  
impedido ha^ta ahora el a rreglo  diíiniíivo de v u e s 
tro régimen foral,  lícito es e s p e r a r ,  a tendida la 
buena  disposición y leales in tenc iones del G o b ie r 
no de S. M. y las celosas gestiones de vues tro s  co
misionados en c o r te ,  q u e  cose p ron to  el estado 
actual de in terin idad y se afiancen sólidam ente  las 
libertades dei país sin meno cabo de las i n s t i tu 
ciones é in te reses  genera les  del Estado. Se os dará  
cuen ta  de la Real o rden  de 20 de Mayo último e x 
pedida par el Ministerio de Hacienda, por la cual  
se pide á esta provincia  y á las de Alava y G u i 
púzcoa sus h e rm a n a s ,  u n  auxilio al Tesoro en 
concepto de anticipación re in teg rab le  y con el p re 
mio é in te rés  anual  q ue  de te rm in a  el Real d e c re 
to de 19 del mismo m e s ,  pues  la d iputac ión gene
ral no se ha creído facultada para re so lv e r  por sí 
misma sobre  este im portan te  a p u n to ,  y acordó so 
meterlo a la deliberación del p a í s , próximo e n to n 
ces a reun irse  en este recinto.

Barcelona. De! 13 son las noticias q u e  se t ienen  
de la capital del P r inc ipado ,  en todo el cual  re ina  
la mayor tranquil idad. El Gobierno civil de Barce
lona , ae acuerdo  coa el C »pitan g e n e ra l ,  han  dic
tado a lgunas disposiciones para u n ifo rm ar  las c a r 
tillas y l ibre tas  que exigen el exacto c um plim ien to  
de las bases del a rreglo  in te r io r  de las fábricas.

Badajoz. Al 14 de Julio llegan los diarios rec i
bidos en  esta capital,  q u e  como el re s to  de la p r o 
v inc ia ,  sigue com ple tam ente  t ranquila .

San tander .  Tam bién  de aqu í  hay noticias del 
14. Nada o c u r re  de nuevo .  .

Sevilla. Hasta las dos de la m adrugada  a n te r io r  
no se h an  recibido los periódicos de Sevilla del 11, 
los cuales  rev e lan  qu e  allí  nada h ay  q u e  de c o n 
ta r  sea.

Islas Baleares.  Desde el 5 al 11 de Julio a b a r 
can las noticias qu e  se t ienen  hoy de P a l m a : nada 
in te r e s a n :  el 6 se su p ie ro n  allí  por p r im era  vez 
los sucesos de Madrid ; la t ran q u i l id ad  sigue inal
te rab le .

Alicante. Por la via o rd inar ia  se t ien en  no t i 
cias d é l a  capital  d é la  provincia  q ue  a lcanzan  al 13, 
y  ellas confirm an  q u e  ac tu a lm en te  se d is f ru ta  en  
toda ella de la mas completa  t ranquil idad .

Cádiz. Las noticias de esta p rov incia  y de la 
capital  l legan al 10 ú n i c a m e n t e , á causa  de  v e n ir  
á Madrid por la via de E x t r e m a d u ra :  nada o c u r r ía  
en  dicha fecha de in te resan te .

Los p a r te s  de lia provincia  de P o n tevedra  q ue  
a lcanzan hasta  el 11 s iguen v iniendo sin novedad 
respec to  de la enferm edad  que  afligió un  dia á sus  
hab itan tes .  Por la par te  de Rianp se p re sen tan  a u n  
a lgunos  c a s o s , poro en  pequeño n u m e r o , y no de 
g ravedad  la m ayor  parte .  Sigue siendo co m p le ta 
m en te  satisfactorio el estado san ita r io  del resto  de 
Galicia.

El Sr. Obispo de Monterey en  California ha  
dirigido á los periódicos la s igu ien te  manifestación: ¡

Siendo ya  m u y  limitado el t iem po q u e  nos j 
queda  y  que  teníamos señalado para e m p re n d e r  i 
el largo viaje háeia n u es t ra  dila tada diócesis , r e s -  : 
tándonos además varias diligencias q u e  pract icar  , 
d e n tro  y fue ra  de España para  o rgan izar  la misión ; 
que  nos está confiada en favor de aquella  inculta  
viña , nos es indispensable  dejar  esta cap i ta l ,  d o n 
de tantas  simpatías liemos hallado de l is pe rsonas  ¡ 
afectas á la propagación del Evangelio. N u es tro  es- ! 
p í r i tu  se ha animado so b rem an e ra  por la religiosa 
l iberalidad con cjue n u e s t ro s  augustos  Soberanos ; 
se han  dignado favorecer  esta im por tan te  misión, | 
a largando sus donativos p ecun iar ios :  m uchos  h a -  ¡ 
h i tan tes  de esta cor te  han  con tr ib u id o  tam bién  
para  tan santa e m p re sa ;  y si b ien  todo lo r e c a u 
dado no basta para l levarla  á c a b o ,  la bu en a  d is
posición de los unos nos dá motivos para  e sp e ra r  
qu e  o tros m uchos q u e r rá n  tam bién  tom ar par te  
en esta obra  g rand iosa ,  y pa r t ic ipa r  del m é i i to  
de los misioneros. Con esla confianza nos es p r e 
ciso au se n ta rn o s  por a lgún  tiempo para p ro v e e r 
nos de a lgunos sacerdotes  q u e ,  im puestos en el 
idioma inglés , puedan  t rab a ja r  en  la con ver* ion 
de n u es t ro s  h e rm a n o s ,  a lucinados con los e r ro re s  
y  desvarios de los p ro tes tan tes  q ue  em piezan  á 
se rp e n te a r  en el pais de la California.

N uestro  án im o es vo lver  d e n tro  de poco y r e -  i 
u n i r  todos ios o b re ro s  evangélicos en  a lgún  p u n to  ! 
de n u e s t ra  España para  d ir ig irnos ju n to s  hacia 
n u e s t ra  quer ida  g rey ,  y an u n c ia r le s  q ue  tienen 
aqu í  h e rm a n o s  q u e  les am an  en  Jesucr is to  y se 1 
in te resan  por su  bien. En cu an to  ó Nos,  a lU m e n -  ; 
te agradecidos , no cesarem os de im p lo ra r  las b e n 
diciones del cielo sobre  todos los que  nos h an  f a -  ! 
vorecido, facili tándonos la ejecución de la obra  j 
que  nos ha sido confiada , q u e  es la ob ra  de Dios j 
y de la religión , y que  por consigu ien te  á todos j 
nos interesa.

D u ran te  n u e s t ra  ausencia  , el R. D. Melchor 
Igiies,  de  la congregación de San Vicente de Paul, . 
queda n u e s t ro  apoderado para rec ib ir  cua lqu ie ra  ! 
l imosna ó donativo  en  favor de n u e s t r a  m is ión ,  y 

i r e p re se n ta rn o s  en cua lqu ie ra  a sun to  q ue  se r e 
fiera á e l la :  á dicho señor  podrá m anda rse  todo : 
cuan to  se hub iese  recogido ó en  adelan te  se q u ¡ -  ¡ 
siera d es t ina r  para  la diócesis de M onterey , p u -  1 
Riéndose tam bién  en esta cor te  en tre g a r  á la s e -  ! 
ñora supe r io ra  de cu a lq u ie ra  de los es.tablecimien- ■ 
tos q u e  las hijas de la caridad t ienen  en ella.

Madrid 12 de Julio de 1S*H.=Tadeo A m a t ,  C. M. 
Obispo de Monterey.

VARIEDADES.

EL VERANO EN EL ESCORIA L

Del Heraldo tomamos lo s igu ien te :  j

Un amigo n u e s t ro  , jo v en  i lu s trado  , nos r e m i-  
e desde el Real sitio de San Lorenzo la s iguiente  
;a r ta :

No m u y  d istan te  de Madrid exis te  un  pueblo 
jue  fundó u n  g ran  Rey , ai mismo tiempo que  
nandó  c o n s t ru i r  una  choza para  él y una  ermita  
aara u n  san to ;  ese Rey fue Felipe II, ese pueblo  
3S el de San Lorenzo del Escorial.

Las c i rcunstanc ias  p a r t icu la res  q u e  le rodean  
e hacen m u y  á propósito para  pasar en ól la tem 
porada de ve rano  , fastid io:o por demas en la enro
lada  villa. Rodeado de la cé leb re  s ie rra  Carpetana 
iq d is fru ta  en  él , al mismo tiempo qu e  de una 
iem p era lu ra  a g rad ab le ,  del espectáculo  de una 
naturaleza  herm osa  y variada. La gente  q u e  á él 
concurre  tarda poco en conocer q u e  en  el campo 
a e tique ta  está de m á s ,  y r e n u n c ian d o  á e l la ,  se 
conversa  con f r a n q u e z a , ya en  los aLm iíío s  por la 
nañana  , ya en  el paseo por la la ido  , y en  los ca 
tes y tea tro  por la n o c h e ,  recu rsos  con que  no 
m o n ta n  por c ierto  a lgunas capitales de provincia.

Adem ás,  en  el m om ento  en  que  la unión tan 
na tu ra l  y necesaria  empieza á in t im ar  las familias, 
las b o r r ica d as ,  m er iendas  y expediciones á pié 
animan a los co n cu rren te s .  Daremos acerca  de e s 
tas d ivers iones  a lg u n o ,  datos. II .y pocas personas 
que no deseen conocer las d i , t in ta s  cercanías  que  
en este Real Sitio e x i s t e n ; y estando casi todas á 
grandes d is tancias ,  se a lqu ilan  borr icos q ue  la gen
te del pueblo  t iene para ello dispuestos y a r reg la 
dos con a lguna  comodidad. ¿ Q u ié n  viene al Esco
rial  que  no va a la silla de Felipe  í í ,  paraje  h e r 
moso y á suficiente elevación para gozar de la l in
da perspec tiva  del m onas ter io ,  y / l a  cual c u e n 
tan  subía  dicho Rey para inspeccionar los trabajos 
de la o b r a ,  q u e  inm orta lizará  á Toledo y á Her
re ra  , sin que  a u n  e.'tos mismos notasen su p r e 
se n c ia?  La fu e n te  de las A re n i ta s ,  tea tro  de tan 
tos bailes y c o m id a s ; los g randes  y únicos tilos 
respecto ai tam año, qu e  están  en el Castañar - eí 
canto C a s í r e jo n , e n  el cual el Rey Felipe III d ispa
ró  e) p r im e r  a rcabuzazo :  la linda posesión de r e 

creo llamada la Granjilla ; el mirador de la R e ía /  
al cual Doña María Ana de Austria asistía con fre
cuencia para gozar de las vistas que presentaban 
las grandes cacerías que en los bosques inmediatos 
se celeb rab an , y desde donde ella disparaba su ar
cabuz; la gran fortaleza del C am pillo, cuyo origen 
nadie conoce, y de la cual es tradición fabulosa 
que era en la que el Rey Rodrigo tenia encerrada 
á la C ava : todos estos y  otros sitios hermosos y  
magníficos que ex isten  son objeto de otras tantas 
cabalgatas en las cuales se apuran con gustólas  
provisiones de boca que^se conducen. Las peripe
cias que á ellas acompañan , los gritos de las seño
ra s, la caida del pollito, y  el m iedo de las manías 
son otros tantos episodios que hacen reir y  pasar 
agradables ratos. '

Los bailes que aquí se dan en los dias inmedia* 
tos al de San L oren zo , son un atractivo poderoso 
para que vengan los jóven es a legres y  mas cono
cidos de la c o r te , porque es ya proverbial lo bien 
que se pasa el dia del Santo y  el extraordinario 
lujo que en él se desplega á pesar de estarse en el 
campo.

Fina lm en te  la t ran q u i l id ad  de que se goza, los' 
lindos paseos ,  las sa ludab les  a g u as ,  las buena! 
v ian d a s ,  q u e  aqui se e n c u e n t r a n  en abundancia- 
a t ra en  todos los ve ran o s  g ra n  n ú m ero  de familias 
de Madrid , q u e  son el consuelo  de  los vecinos del 1 
p u e b lo ,  q u e  a b r ien d o  hosp ita la r ios  su s  puertasV  
los foras teros,  v en  de este  modo a seg u rad a  su sub-" 
sistencia pa ra  el in v ie rn o .   ̂ J

El m o n a ster io , que tantas bellezas encierra y /  
en p in tu ra , ya en arqu itectu ra , lo m ism o q u e veL 

! palacio en que se ven al m ism o tiem po que los] 
j magníficos tapices de la fábrica de Madrid , sacados?
| do las p in tu ra s  de Goya y de las de  la escuela fia-'
! m e n e a , las e legan tes  y costosas piezas de madera;
: co n s tru id as  por Garlos IV y los o b re ro s  que diri-,
I gia , las casitas de r ec reo  del In fan te  y del P r í n c i /
; p e ,  co n s t ru id a s  en  medio de he rm osos  jard in es¿  

llenas de preciosidades a r t í s t i c a s , son objetos <tej) 
la adm irac ión  de las pe rso n as  in te l igen tes  y de lá |

; cur ios idad  de los profanos.  f
! Este v e r a n o ,  á pesar de los desgraciados acon-j 

tec imicntos políticos q u e  h an  ven ido  á turbar Íá|
| paz de que  d is f ru táb am o s  y de lo benigna de laí 
! estación , a cu d en  á este  sitio a lg u n as  familias su-f 
1 m ám en te  conocidas en  la b u e n a  sociedad^, entré*? 

las q ue  hay m u ch as  bellas y e legan tes  niñas, asi* 
como tam bién  a lgunas  pe rsonas  conocidas en los! 
c írcu los políticos.  A nim ándose  d ia r iam e n te  los qué? 
tenem os la dicha de e s ía r  e n t r e  estos delicioso! 
m ontes , e spe ram os pasar  u n  ve ran o  q u e  no ten
drá  q ue  en v id ia r  nada á los an te r io re s .

La compañía dram ática  , d irig ida por el señor 
Ugalde, empozo sus  funciones el dia 8 con Borras*^ 

\ cas del Corazón y c n cuyo  d ram a  verificó su  salida 
la señora doña Josefa Faz, y el día s igu ien te  hizo* 
la su y a  D. José Benito Pardillas  con la Carcajada 
uno  y o tro  se esforzaron por com placer  al público* 
q u e  los m anifes tó  su  c on ten to  con repetidos aplaiH 

| so -. Nosotros pasamos u n  ra to  delicioso recordando 
: á la in com parab le  Matilde y al in im itab le  V a le $  

ó los cua les  p ro c u ra ro n  im ita r .  T am bién  cu en ta i l  
em p resa  con el h e rm a n o  del Sr. Pardillas para  lofc 

; papeles de galan j o v e n ,  q u e  e jecu ta  con muchfy 
i  a c ie r to ,  y con la Sra. C arril lo  como característica.: 

A dem ás hay  unas c u a n ta s  pa re j i ta s  q u e  bailan 
| m u y  bien  , y e n t r e  ellas está la s im pática  Adela 
i G u e r r e r o ,  q u e  e speram os lucirá  p ron to  su  garbo. 
! y san d u n g a  en  obsequio  del público y  de su s  ami-j 
i gos. Bonitas piezas d ram á t icas  y a lg u n as  l ír icas nos- 

p repara  tam b ién  la e m p r e s a , de modo q u e  pode-] 
mos a se g u ra r  q ue  tiene e lem en tos  para  ag rada r .  ,

Las noticias p re ce d en te s  a n im a rá n  sin duda á 
! a lgunas pe rsonas  á pasar el ve ran o  e n  el Escorial,j  

para ello a u n  podría decir  á las n iñas  casaderas y 
á las m am as q ue  q u ie ra u  colocar á su s  hijas , que 

; e n c o n t r a rá n  m a r i d o s , y m aridos de cam p o ,  que, 
i sue len  se r  fieles y r icos ,  á los h o m b res  de juicio,
! q u e  h a l la rán  t ran q u i l id a d ,  p o rq u e  a q u í  se disfru-^ 
i ta de ella , en medio del bullicio  q u e  re in a  y á los 

polli tos, q ue  aquí v e rá n  lindas n infas  con quienes^ 
poder coque tea r ;  pero co rram o s  u n  velo sobre  es¿;! 
tos m is te r io s ,  q ue  s e rá n  objeto de u na  c a r ta  p i# 5 

' xima. T
' Escorial 10 de ju lio  de 1854.
I R. de E.l r:

ANUNCIOS. U

D. Carlos Kotch, cirujano dentista, participa á SUS. 
amigos y favorecedores que se ha mudado de la calle 
de Alcalá á la de Atocha, núin. 34, principal (cas* 
que fue de Buchentha! ¡ , donde ofrece sus servicios $  
nueva habitación. Admite consultas diariamente de once* 
á cuatro. 2 A
_________   J

G r a m á t i c a  l a t i n a  con cuadros sinóp-i 
(icos para facilitar su estudio, por Don* 
Santiago Vicente G a rc ía : obra  de texto* 
para la enseñanza de la lengua latina, i 

Véndese á 16 rs. en el despacho de* 
libros de la Im pren ta  nacional. 4 i'

E S P E C T A C U L O S .  /

Gran exposición óptica de hermosas vistas copiada* 
leí natural por el profesor D. Nicolino Calvo, abierta ' 
3ajo ios auspicios de S. M. la Reina en el piso bajo del.. 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha**, 
iesde las siete de la tarde hasta las once do la noche.

T E R C E R A  C O L E C C I O N .  Ó ’

La acogida brillante que el artista ha merecido ettí 
<m;L¡s ¡,-i> poblaciones donde ha presentado sus cuadros,^, 
os encomios que ta prensa unánime ha prodigado á SüS> 
;\hib:c¡oiu-s , y por ú lt im o, la benevolencia con quf
sS. MM. y S. M. ta Reina Madre y AA. RR. se ha#
Lgnado acoger las que tuvo el honor de presentar en 6Ík 
• cal Palacio, han decidido al Sr. D. N ico lin o  á o fre cer /  
os a la consideración del ilustrado publico m a d rileñ o /  
ohierta la exposición bajo los auspicios de S. M. la R e i n a  

:pie se ha dignado concederle el lucal ya indicado, no*, 
.mibit; 10na otro premio á sus afanes sino que sus cua-c 
iros merezcan la atención de esta población culta, y 
^pociaiinente de sus muchos y acreditados artistas. •

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad. i

 -    ,


